
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 24 de agosto de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que ya obra en el expediente la respuesta al requerimiento 

realizado por este juzgado al Banco Scotiabank Colpatria. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

Radicado nro. 2023-00213 

Auto de sustanciación nro. 328 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone AGREGAR al 

expediente y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes en este proceso de 

DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido a través de apoderada 

judicial, por la señora NANCY EDITH MARTÍNEZ ALZATE, identificada con cédula 

de ciudadanía Nro. 30.328.529, en contra del señor JUAN MANUEL GUTIÉRREZ 

GUEVARA identificado con cédula de ciudadanía Nro. 75.069.705, como 

representante legal del menor SERGIO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, la respuesta al 

requerimiento efectuado por este despacho allegada por el Banco Scotiabank 

Colpatria por medio de la cual aporta copia de los extractos de la tarjeta de crédito 

que posee la señora NANCY EDITH MARTÍNEZ ALZATE, con dicha entidad 

bancaria.  

 

 Lo anterior para los fines que estos, consideren pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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